
REINAS RACE
2026

BASES
1. INSCRIPCIÓN
EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN PERMANECERÁ
ABIERTO HASTA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2026.
EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE SOLICITUDES
SUPERE LAS PLAZAS DISPONIBLES, LA
ORGANIZACIÓN REALIZARÁ UNA SELECCIÓN.
TENDRÁN PRIORIDAD AQUELLAS PERSONAS
QUE NO HAYAN PARTICIPADO ANTERIORMENTE
EN NINGÚN TALENT SHOW ORGANIZADO POR
FUENLA ENTIENDE.

2. FECHA Y LUGAR
EL CONCURSO SE CELEBRARÁ EL 17 DE
OCTUBRE DE 2026 EN LA CASA DE LA MÚSICA
DE FUENLABRADA, EN HORARIO AÚN POR
CONFIRMAR.
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3. DESARROLLO DEL CONCURSO
EL CERTAMEN COMENZARÁ CON UNA
PASARELA DE PRESENTACIÓN DE TODAS LAS
PARTICIPANTES. POSTERIORMENTE, CADA DRAG
REALIZARÁ SU ACTUACIÓN DE FORMA
INDIVIDUAL.
LAS ACTUACIONES SERÁN DE TEMÁTICA Y
FORMATO LIBRE, PUDIENDO INCLUIR, ENTRE
OTRAS DISCIPLINAS, LIP SYNC, BAILE, CANTO,
TEATRO, HUMOR, PERFORMANCE O CUALQUIER
OTRA PROPUESTA ARTÍSTICA.
CADA ACTUACIÓN DEBERÁ TENER UNA
DURACIÓN MÍNIMA DE 3 MINUTOS Y MÁXIMA
DE 5 MINUTOS.
AL FINALIZAR CADA ACTUACIÓN, EL JURADO
REALIZARÁ UNA VALORACIÓN PÚBLICA.

4. JURADO Y VOTACIÓN
EL JURADO ESTARÁ INTEGRADO POR
PROFESIONALES DE DISTINTOS ÁMBITOS
RELACIONADOS CON EL ARTE Y EL
ESPECTÁCULO (VESTUARIO, MAQUILLAJE,
COREOGRAFÍA, INTERPRETACIÓN, TELEVISIÓN,
ETC.). SU COMPOSICIÓN DEFINITIVA SE
ANUNCIARÁ PRÓXIMAMENTE.
LA VOTACIÓN SE REALIZARÁ EN DIRECTO AL
FINALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES. EL
RESULTADO FINAL ESTARÁ COMPUESTO POR:
50 % DE LA PUNTUACIÓN DEL JURADO
PROFESIONAL.
50 % DE LA VOTACIÓN DEL PÚBLICO, QUE
PERMANECERÁ ABIERTA DURANTE UN TIEMPO
LIMITADO.
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5. COMPORTAMIENTO
TODAS LAS PARTICIPANTES DEBERÁN MANTENER EN
TODO MOMENTO UNA ACTITUD DE RESPETO,
COMPAÑERISMO Y DEPORTIVIDAD HACIA EL RESTO DE
CONCURSANTES, EL JURADO, LA ORGANIZACIÓN, LAS
PERSONAS VOLUNTARIAS Y SOCIAS DE FUENLA
ENTIENDE, EL PERSONAL DE LA CASA DE LA MÚSICA Y
EL PÚBLICO ASISTENTE.
NO SE TOLERARÁN CONDUCTAS OFENSIVAS,
DISCRIMINATORIAS, INTIMIDATORIAS O QUE
PERJUDIQUEN EL NORMAL DESARROLLO DEL
CONCURSO. LA ORGANIZACIÓN PODRÁ ADOPTAR LAS
MEDIDAS QUE CONSIDERE OPORTUNAS, INCLUIDA LA
DESCALIFICACIÓN, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE
ESTA NORMA.

6. PREMIOS
LOS PREMIOS DE ESTA EDICIÓN SE ANUNCIARÁN
PRÓXIMAMENTE.
LA PERSONA GANADORA SERÁ PROCLAMADA REINA DE
FUENLABRADA 2026 Y RECIBIRÁ LA CORONA DE
MANOS DE QUEEN ZAFINA, GANADORA DEL REINAS
RACE FUENLABRADA 2025, ADEMÁS DE LOS PREMIOS
QUE ESTABLEZCA LA ORGANIZACIÓN.

7. ACEPTACIÓN DE LAS BASES
LA PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO IMPLICA LA
ACEPTACIÓN ÍNTEGRA DE LAS PRESENTES BASES Y DE
LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA ORGANIZACIÓN
PARA GARANTIZAR EL CORRECTO DESARROLLO DEL
CERTAMEN.
LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE
MODIFICAR LAS PRESENTES BASES POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, COMPROMETIÉNDOSE A COMUNICAR
CUALQUIER CAMBIO CON LA DEBIDA ANTELACIÓN.
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